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MINISTERIO DE HACIENDA

24293 RESOLUCION del Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas por la que se hace pública la 
lista provisional de admitidos para tomar parte en 
las pruebas selectivas convocadas para cubrir pla
zas vacantes de Subalternos en este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolu
ción del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas 
(«Boletín Oficial del Estado» número 221,'de fecha 14 de septiem
bre de 1976) por la que se convocan pruebas selectivas para cu
brir plazas de Subalternos, vacantes en este Organismo, el Con
sejo de Administración acordó la aprobación y publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la lista provisional de admitidos 
a las mencionadas pruebas selectivas..

Contra la misma podrán los interesados interponer reclama
ción, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a la pu
blicación' en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Lista de admitidos

Nombre y apellidos D. N. I.

José García Boluda ...................................................... 1.298.989
Florencio Escudero Chacón ........................................ 51.958.576
Antonio Cantó Agulló ................................................... 21.525.547
Javier Marqvdna Sanz ................ .................................. ■ _ 72.009.029
Félix Ruiz Saldafta ................................................   50.526.344
Juan Antonio Castejón Sánchez-Hermosilla ............. 51.321.809
María Luisa Infante Astigarraga .............................. 14.751.315
Carmen Giménez Gambín ............................................ 22.432.585
Antonio Garvi Ruiz .......   2.175.549
Alfredo Mariscal Calvo ............................................... 70.503.955
Francisco Javier González Negro .............................. 2.510.226
Manuel Vargas Vasco ................................................... 50.916.196
María. José Castillo Ron 134.122

Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El Administrador general.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

24294 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se convoca concurso para 
proveer en propiedad plazas vacantes de Deposi
tarios de Fondos de Administración Local.

En uso de las atribuciones conferidas a esta Dirección Ge
neral por el artículo 194.1 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 1952. modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958 y de conformidad con lo dis
puesto por los, artículos 193 y siguientes del mismo Reglamen
to y las normas que establece el Decreto 687/1975, de 21 de 
marzo, sobre regulación provisional de los Cuerpos Naciona
les de Administración Local, se convoca concurso para la pro
visión en propiedad de las Depositarías de Fondos vacantes 
que se relacionan. Cabildos Insulares y plazas clasificadas en 
las clases 1.* a 4.a, asignadas a Depositarios de Fondos con 
el coficiente multiplicador 5 y con arreglo a las bases si
guientes:

l.“ Tendrán derecho a tomar parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados para ello, los funcionarios que 
pertenezcan al Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos 
de Administración Local en la fecha de la convocatoria.

a) En virtud de lo dispuesto en el artículo 151, número 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
modificado por Decreto 1441/1965, de 20 de mayo, los funcio
narios pertenecientes a las categorías' especial, primera, se
gunda y tercera podrán solicitar todas las vacantes anun
ciadas.

b) Los Depositarios de cuarta y quinta categorías sólo po
drán solicitar las vacantes pertenecientes a las categorías ter
cera, cuarta y quinta, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto 687/1975. de 21 de marzo.

c) Quienes se encuentren desempeñando plaza en propie
dad para la que hayan sido nombrados en virtud de concurso 
convocado por esta Dirección General deberán acreditar, ade
más, que han cumplido el tiempo mínimo de dos años de 
permanencia en el destino, cantados desde el día siguiente al 
de la toma de posesión de la Depositaría que ocupan en pro
piedad hasta la fecha de la publicación de la nresente con
vocatoria en el «Bolelín Oficial del Estado».

No están comprendidos on la anterior limitación para con
cursar quienes estén desempeñando en propiedad Deposita

rías que en virtud de la disposición transitoria 5.a, b), del De
creto 687/1975, de 21 de marzo, tengan asignado el coeficien
te 4,5.

2. a Son requisitos formales para tomar parte en el con
curso:

a) La presentación de los siguientes documentos, ajustados 
a los modelos insertos en el «Boletín Oficial del Estaco» de 
1 de agosto de 1962:

Una instancia reintegrada, modelo número 1, tamaño 31 
por 22 centímetros; tantas declaraciones del modelo número 2, 
de igual tamaño que la anterior, cuantas sean las plazas que 
se soliciten, y una ficha modelo número 3, en la que se harán 
constar, con claridad y concisión, los' datos que en la misma 
se piden, ya que son lós que han de servir de base para la 
puntuación de los respectivos méritos, y en la que se relacio
narán y enumerarán todas las plazas solicitadas por el orden 
de preferencia que los concursantes establezcan en su soli
citud. Asimismo deberán acreditarse documentalmente todos 
los méritos que aleguen los concursantes y que no consten 
debidamente justificados en sus expedientes personales.

b) El abono de los derechos en la cuantía de doscientas 
pesetas para todos los participantes en el concurso, de con
formidad con la Orden de 12 de julio de 1975.

3. a La presentación de todos los documentos (preceptivos 
y voluntarios) que hayan de surtir efectos en el concurso de
berá efectuarse en el Registro General de este Ministerio den
tro del plazo improrrogable de treinta días hábiles, contados 
desde el día siguiente al dé la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado». También podrán efec
tuar los concursantes la presentación de la documentación exi
gida de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo.

Los funcionarios residentes en el extranjero podrán presen
tar sus instancias en cualquier representación diplomática o 
consular de España, las cuales las «remitirán por correo aéreo 
certificado, a expensas del interesado.

Los derechos de participación en el presente concurso serán 
abonados necesariamente mediante giro postal o telegráfico 
dirigido al Negociado de Depositarios de Fondos de Adminis
tración Local de la Subdirección General de Personal de la Di
rección General de Administración Local.

4. a Cerrado el plazo de admisión al concurso este Centro 
Directivo visará las copias de las declaraciones y las remitirá 
a informe de cada Corporación afectada. Al cotejar las decla
raciones y sus copias con el expediente personal del interesado 
se consignarán de oficio ¡as observaciones o modificaciones 
oportunas sobre las inexactitudes u omisiones- que aparecie
ren, y si la importancia de las "mismas lo aconsejaran, podrá 
decretarse la exclusión dei cóncürsante.

La renuncia, tanto a la totalidad de las plazas como a al
guna de ellas y las alteraciones del orden de preferencia, ha
brán de formularse precisamente dentro del plazo concedido 
para la presentación de las instancias tomando . parte en el 
concurso.

5. a Los méritos y servicios a tener en cuenta por el Tri
bunal calificador del concurso, a efectos de la puntuación que 
deba atribuirse a cada concursante, serán los señalados en el 
artículo 195 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952. modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958 y adicionado por Decreto 2047/1973. de 26 de 
julio, y contraidos hasta el día de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor de ¡o esta
blecido por la regla 1.a para la aplicación de la Tabla de Valo
raciones, aprobada por Orden de 21 de julio de 1958.

6. a El concursante en quien recayere nombramiento y sin 
causa justificada no se presentase a tomar posesión del car
go en el plazo reglamentario, contado a partir del día si
guiente de la publicación de los nombramientos definitivos o 
en el de la prórroga que pudiera concedérsele por este Centro 
directivo, quedará en situación de cesante, según dispone el 
artículo 34, número 4, del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, teniendo en cuenta que el mero +iecho 
de tomar,parle en el concurso implica la aceptación de la pla
za para la que Fuere destinado y el cese, en su caso, de la 
que desempeñaba, aunque fuera de otro Cderpo Nacional, sal
vo que esta última se hubiera obtenido con posterioridad a la 
convocatoria del presente concurso.

En ningún caso podrá solicitarse la declaración de exce
dencia activa al amparo del artículo 60 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local en el Cuerpo Nacional de 
Depositarios de Fondos de Administración Local una vez efec
tuados los nombramientos definitivos en el presente concurso 
por el hecho de desempeñar plaza o cargo que no corresponda 
al citado Cuerpo Nacional, salvo que tal' circunstancia se pro
dujera con posterioridad a la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de la pre
sente convocatoria y relación de vacantes en el «Boletín Ofi
cial» de las provincias respectivas, cuidando asimismo las Cor
poraciones de la publicación de esta Resolución en ia forma 
acostumbrada.

Madrid, 4 de noviembre de 1976.—El Director general, An
tonio Gómez Picazo.


